
EL LIcENcIADo JUAN cARLoS PÉREZ SAAVEDRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALNEPANTLA DE ANZ, TVIEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA

ÉnnócrOñ x DEL nirióulo s1,'DE LA LEy oRGÁNrcA MUNtctPAL DEL ESTADo DE rvlÉxtco
VIGENTE

ERTIFIC A

QUE EN LA estótl IENTO, DE FECHA SIETE DE MARZO

DEQQ L CUARTO P UNTO DEL ORDEN OEI OIN SC TOUÓ EL ACUERDO QUE A

LO DISPUESTO POR LOS RRTÍCULOS 115 FRACCIONES ILA LETRA DICE: "CON FUNDAMENTO EN

pÁnnnro pRtMERo, il pÁRRAFo SEGUNDo, tv, Y v tNclso F) DE LA coNsrlrucloN PoLíTlcA DE

Los ESTADos uNtDos MEXtCANos; 112, 113, 116, 122 PRIMER PÁRRAFO Y 125 DE LA

CoNSTITUcIÓT.¡ PoLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 2, 3, 12, 27 PRIMER

pÁRRnro, 29 PARRAFo PRIMERo, 31 FRACCIONES XXIV, XXXIX Y XLVI Y 93 DE I.A LEY ORGÁNICA

MUNtctpAL DEL ESTAD9 DE MEKCo; 5.2 FRAcctóN llt, 5.5, 5.10 FRAccIoNES vl, vlll, lx, xlx Y xxl,
18.6 FRAcCIÓN II Y 18.20 DEL cÓDIGo ADMINISTRATIVO DEL ESTADO OE TVIÉXICO; 31 Y 364 DEL

CÓDIGo FINANCIERo DEL ESTADo DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBA Y

EXPIDE EL STGUIENTE AcUERoo pRIMERO. SE AUTORIZA LR CRTVIPRÑA DE REGUTRRIZRCIÓN OT

coNSTRUcCIÓN DESTINADA A cASA HABITACIÓN Y CASA UNAITRCIÓII CON COMERCIO

INTEGRADO A LA VIVIENDA EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO

DE BENEFIclos FtscALES. sEGUNDo.,sE REGULAnlznnÁu roDAS AQUELLAS coNSTRUccloNES

OUE CUMPLAN CON LO PREVISTO EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE

TLALNEPANTLA, ESTADo DE n¡ÉxlcO, TERMINADAS DE CONSTRUIR HASTA ANTES DE LA

APRoBACIÓru oeI PRESENTE AcUERDO, SIN QUE PARA ÉSTNS SE CONTEMPLEN SANCIONES.

TERcERo. sE AUToRtzAtAcoNDoNActóru oe LAs MULTAS Y REcARGoS PoR LA PRESENTncIÓN

eXfen¡pORÁNEA DE LA CONSTRUCCTóN, nSíCOrr¡O DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES POR LA

FALTA OT ÁRERS LIBRES Y DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO NECESARIOS CONFORME A LA

TlvtDAD. cuARTo. sE pooRÁ¡l REcutARlzAR LAS coNSTRUCcIoNES DE HASTA

CINCUENTA M

coNSTRUcctóN orsrtNADA A coMERClo o sERvlclos lNTEGRADOS A ENDA HASTA

DESTINADA A CoMERcIo INTEGRADO A LA VIVIENDA, NO LES ACREOITNRÁ LA LICENCIA DE

FUNcIoNAMIENTo, MISMA QUE senA TRAMITADA POR EL PROPIETARIO EN LA INSTANCIA

CoRRESPoNDIENTE. SE APLICARAN LAS TARIFAS QUE MARCN EI CÓOIGO FTNANCIERO DEL

ESTADo oe nnÉxlco Y MUNIcIPIos, SEGTJN LA CLASIFICACIÓN EN QUE SE ENCUENTRE CADA

cASo, puDtENDo sER soctAl pRoGRESrvA, DE rrureRÉs soclAl, pbpuuR, MEDIA, RESIDENcIAL,

RESIDENCIAL ALTA Y coMERcIo.HASTA SESENTA METROS CUADRADOS, DONDE NSí IO PERMITA

EL PI.AN MUNICIPAL DE DESARRoLLO URBANO DE TI-ALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO OC I¡ÉXICO.

QUINTO. LOS METROS EXCEDENTES EN EL CASO DE Iá VIVIENDA, SE ACTUALIZARÁN Y

SESENTA METRoS cUADRADoS, DoNDE nSí IO PERMITA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
rlv Y ---- 

-- -^.^..'3- - uffior rr-elruepnrurn, esrADo or rr¡Éxtco. LA REGUunlznctóN DE LA coustRucctÓr.¡

AL CONTESTAR CíTESE LA DEPENDENCIA V CI NUTVICRO DE OFICIO
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COBRARÁN DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS, SIEMPRE Y CUANDO EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE

TLALNEPANTI-A DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, LO PERMITA. SEXTO. PREVIO A LA SOLICITUD DE

CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN, EL INTERESADO DEBERA OBTENER LICENCIA MUNICIPAL DE

USO DE SUELO. CUBRIENDO LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. SÉPT¡MO. PARA TENER

d-rngcuo A Los BENEFtctos DE LA cnupnñn DE REGULARtznctóu DE coNsTRucctótt, t-os
CONTRIBUYENTES DEBE@.EN EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y EL
p@ suMINIs_T_E9JIEAGIJA,eARA Lo cuAL oEarRÁN AcREDTTAR EL pAGo

cON CIIITIMdRECIBO DE IáS CONTRIBUCIONES DESCRITAS. OCTAVO. PARA EL PROCESO DE

REGULARtznctóru DE coNsTnucc¡óN, EL soLtctrANTE DEBEnA cutr¡pt-tR Roen¡Ás coN Los
SIGUTENTES REQUISITOS:------
. - PRESENTAR SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL PARA OBRAS EXTEIVIPORÁNEAS MEDIANTE

cRIvIpRÑR DE REGULARIZRCIÓU FIRMADA POR EL PROPIETARIO

. -DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O LA POSESIÓru OCI PREDIO, STCÚN SEA EL

cASo, MEDTANTE EScRtruRA púeltcR rNScRtrA EN EL tNsTtruro DE LA ruructóru REGISTRAL

DEL ESTADo DE uÉxlco, QUE CONTENGAN DATOS DE SU IruSCRIPCIÓN O RESOLUCIONES

JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS;------- :--------------i------------
. LICENCIA MUNICIPAL DE USO DE SUELO;--- ---------------:-----------
. rr Dos coptAs DEL pLANo ABAUtTEcTÍlrg_LOg_ rNDrcANDo cAJoNES DE ESTAcIoNAMTENTo,

Ánen LIBRE DE coNSTRUccIÓu, CORTES Y FACHADAS, SEÑNMruOO EL ÁNEn A
REGULARIZAR;-------

ofi' COPIA DEL
RESPONSIVA RESPECTO A LA ESTABILIDAD DEL INMUEBLE FIRMADA POR ELa

PROPIETARIO;------
y. EN CASO DE EXIST|R CONSTRUCCTÓN AUTORTZADA PREVIA, PRESENTAR COMPROBANTE QUE

AMPARE tA SUPERF|CtE (LICENCIA DE CONSTRUCCTÓN, CONSTANCIA DE REGULARIZACTÓru,

TÉRM|No DE oBRA Y PtANo AUToRIZADo);--------
?¡ tDENT|F|CACIÓN OFtCtAL VTGENTE CON FOTOGRAFín, Oel PROPIETARIO; Y-----
. SI EL TRÁMITE No ES REALIzADo POR EL PROPIETARIO DEBERA PRESENTAR CARTA PODER

CON DOS TESTIGOS Y COPIA DE SUS RESPECTIVAS IDENTIFICACIONES OFICIALES

NovENo. t-A DtREcctóN cENERAL DE DESARRoLLo uRBANo, EXpEDIRÁ Los sIGUTENTES

DO C U M E NTO S : ----------------
. LIGENCIA DE CONSTRUCC¡Óru EXTEMPORÁrurn;------ -----------
o GoNSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA;Y--------
. PLANOAUTORIZADO.----------
I.A tóN DEBERÁ IMPRESA EN EL DO

LEYENDA: ,ESTA A MUNICIPAL PARA OBRAS EXTE EAS MEDIANTE CA

REGULARIZACI DEJA A DE TERCEROS.' IMO. CUALQUIER

AL CONTESTAR CÍTESE LA DEPENDENCIA Y EL NIJMERO DE OFICIO

Qun,* > €c'vrfl¡t€uro '

. .\' COPIA DE t-A BOLETA DEL PAGO PREDIAL VIGENTE;- ----;------



CONTRIBUYENTE QUE TENGA FIRMADO O EN PROCESO ALGUN CONVENIO DE PAGO DEIMPUESTO PREDIAL O CONSUMO DE AGUA, PODRA SER BENEFIC¡ADO CON I.A. CAMPAÑA DEREGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, A PARTIR DE.LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DELPRESENTE ACUERDO DÉCIMO PRIMERO. SE EXCEPTUARAN DE LA CAMPAÑA DEREGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, AQUELTáS EDIFICACIONES DE USO INDUSTR}A L,COMERCIAL Y DE SERVICIOS, Y AQUELHS CONSTRUCCIONES QUE SE ENCUENTREN EN ZONASIRREGUTARES Y DE ALTO RIESGO. DÉCI MO SEGUNDO. LAS TARIFAS SE ACTUALIZARAN DEACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CÓD lGO FI ESTADO DE MEXCO Y MUNICIPIOSHASTA LA TERMtNActóN be ¡_n CAM ]NSTRUYE A LA PRESIDENTA
MUNICIPAL pARA euE A rnnvÉs DE LA cooRolNnclór.¡ DE coMuNrcnctóru, sE IN§TRUMENTEUNA DE RrcumRtznclór.l
DESTI A CASA N Y CASA HABITAC

N
A I.A VIVIENDAEN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL. LA DIREC cróru eeNERAL DE DESARROLLO URBANOASESoRARÁ r INvITenÁ n LAS PERSONAS QUE NO CUMPI.AN CON LOS REQUISITOS DE I.Acnn¡peÑR, PARA QUE REGULARIC EN SU sITuRcIÓru DE UNA MANERA LEGAL. oÉc¡rvlo cuARTo. sEAUTORIZA A I.A PRESIDENTA MUNIcIPAL PARA QUE A rnnvÉs oe LA TESoRERh tvtut¡tctpAl sECONDONE HASTA EL 1OO% LAS MULTAS Y RECARGOS DERIVADAS DEL IMPUESTO PREDIAL, A LOSCONTRIBUYENTES QUE ACREDITEN HABERSE 1 NCoRPoRADo A TA cRvIpRÑR DEREGULARIzncIÓru DE coNSTR UccIÓru DESTINADA A CASA HRarrnclóN y CASA HRelrnclóN coNCOMERCIO INTEGRADO A I..A VIVIENDA Y EXCEDENTE EN LOS METROS DE CO tlSIRUCClóNOÉCITVIO QUINTO. EL PR ESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE SU APRoBActó¡¡ yco¡IcTuIRÁ EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE Dos MIL DIEoISEIS". t-EvnruTANDo EL SENTIDO DE tAVorecIÓT.¡, SE APRUEBA PoR UNANIM IDAD DE LOS PRESENTES.

SE EXTIENDE LA PRESENTE ceRrlncRclór.¡ , A LOS OCHO D nño ooswr¡l=_upelsÉts;- PARA I-os TRAUITES Y EFECTOS LEGALES A

LIC. JUAN CARLOS P
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SECRETARTO DEL AYUNT

AL CONTESTAR CíTEST LA DEPENDENCIA Y EL NUMERO DE OFICIO
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B. AYUNfItMtENTO
cot¡sftrdtoNAL 0 Dirección General de

Desarrollo Urbano llll!¡€alxtl d.SAZ 20tG

GobiernoAbierto 2ol8

-)¡]
20t6 - 20t8

REGUMIZA
CAMPANA DE REGULARIZACION OE CONSTRUCHÚN

Del 8 de Mazo al 3O de §eptiembrc 21016
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¡ lPABA CASA HAB¡TACIOII Y CASA HAB

> cottoottlclúil oEt 100% EN t¡tlltTAs y REcABGoS pftn pRrsmnuúr ¡xr¡mponÁnrn.

> cottoomclút{ DEt 100gt Er{ lrlltTAs pon tAun 0¡ ÁRrns LBREs y cAJot{Es DE EsIAct0t{AutEl{T0.

> cOIIOOmCIÚI{ DEt IOO9T Eil ilUtIAS Y RECARGIIS DERIUAOA OET IUPIIESTII PBEIIIAL

0coN c0

REOUI§ITO§:
1. Solicitud municipal para obras extemporáneas.
2. Documento que acredite la propiedad del predio.

4. Plano arqu itectónico.

5. Copia de boleta predial vigente.

ó. Copia de recibo de agua vigente.

7. ldentificación oficial vigente.

i. Uso de suelo.

2. Licencia de co

3. Constancia de terminación de

4. Plano autorizado.

st ilo cuMPtEs cof{ 10s REou¡slros,AcÉRcArE

AlA DIRECCÚN ETT¡MLDE DESARROLTO URBAÍ{O

PARA REcrBrnnsrsoRíR.
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